
ACTA I{o. tg5

Salón de sesiones de la Municipalidad de choloma, Departamento de cortes, a losDos días del mes de Mayo del año dos mil Díez v o.rro. ses¡ón ordinaria cetebradapor la corporación Munkipal; Presidio ta misma ei señor Alcalde Municipal, LeopoldoEugenio crivelli Durant, con Ia asistencia de la vice Alcaldesa ELena Espinal Aguilar yde los Regidores: Miguel Ángel Alvarado caravantes, Leda Lizette García pagan 
ÍDoris Esperanza ulloa, Martá lrene c¡uz ceriáto, Alu*under Mejía Leiva, GustavoAntonio Mejía Escobar, Rgfael Ángel ugarte Fbránüno, yesseniá Ninette tt4ontoyaPérez, Hugo Ricardo Rodríguez ú¡lh, jorgá rual Jarufe Dox y Jorge ArístidesBanega§, secretario Municipál que aá re.--ra seiio" r" i"L".*rn de la siguientemanera:

1.- Comprobación del euórum
2.- Apertura de la Sesión

!.- Lectura, discusión y aprobación del acta anterior
4.- Conespondencia Recibida
5.- Informe
6.- Asuntos Varios
7.- Cierre de Sesión.-
El Alcalde prevÍa comprobación del quérum y después de haber dado a conocer Ia agenda,dio por abierta la sesión, siendo las ocho y treinta de la mañana, luego se lee, se discute yse aprueba el acta anterior.- §e hizo la enmienda al acuerdo del ncta # tg1, puntoseis, inciso D de fecha die y ocho del mes de abril del año dos mil diez y ocho,gue deberá decir; Autorizar el cambio de ruta del proyecto de pavimentación"anillo de descongelamiento vial", eT ,Sua {é que la rglesía Hebneos, realizoconstrucciones dehajo de la línea 

'"nlta 
Tención" de la Enee, por donde pasaríaeste proyecto, perc gue el mismo (proyecto) se realice áe acuerdo a losprocedimientos que la ley ryanda, pero en vista de que ;-t" proyecto aumentazaz metros lineales por el cam-u¡o generando un íncrcmenio, pr to cual sedebera solicitar el "Adendum" correpondiente; voüando en 

"onirá 
i"r""l Ingelugañe Florentino y Hugo Ricardo náaríguezo't-t¡il+ quienei-argumentan guedicho cambio de ruta genera un incremento de Lps. 2§71.21g,77.,a1 preeupuestooriginal del proyecto.-

Asimismo se hace el agregado al Bunto cinco, inciso G de informe preeentado porla comisión de Tierra§, que debeiá decirc Que el patronato de esas comunidad(sector norte, sur y los bajos) que se encuentran con irregularidades (sincatastrar) hagan las gestiones ante los propieürios de las tie*as, un planodigital de acuerdo a cada uno de ellos.-
40 .- coRRESPOt{ DEI{CrA._
A,- §e recibió nota de que dice:
Nosotras, Marta lrene cruz cerrato, Yessenia Ninette Montoya pérez, Doris
Esperanza Ulloa y Nohemy Yoselin Castro Moncada actuando en calidad deRegidoras Municipales y Secretaria de Regidores Municipales, por este mediopresentamos ante la Honorable Corporación municipal, las invitaciones parapafticipar en la XXIV Conferencia Inter Americana de Alcaldei yAutoridades Locales que se llevada a cabo del 11 al 14 de junio de 2018, enMiami, Florida, cuyo tema será; 'Construyendo Mejores ComunidaAesi pár Ocual respetuosamente solicitamos nos autoricen la iniritación, p**i* y los gastos
para asistir a tal conferencia.- Atentamente .- Por el Pleno Coiporativo,- Marta Irene
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!-ruz ..cerrato, yessenia Ninette Montoya pérez, DorisYoselin Castro Moncada.

i.

Esperanza Ulloa, Nohemy
La corporación Municipal ACUERDA: Autorizar a las Regidoras y secretaria deRegidores Municipales, antes descritas,_ para que puedan aiirt¡, y representar a ramunicipalidad de este término en la )cfiv conflrencia Interamericana de Alcaldes yAutoridades Locales, que se llevara a cabo del li al 14 ag¡unio del 201g, en elHotel Hilton Downtown, de Miami,-

u' s' A' ' debiendo el señot arciiáe.Municipal girar las instrucciones pertinentes aquíen corresponda, para que autorice los v¡át¡.or]

§r:tffi§:ilr: 
Municipaí notífiquá v certirique et presente punro de acra para

B'- Del Departamento de Planificación y urbanismo, se recibió nota deque dice:
Por este medio se les solicita APR0BAR el cabildo Abierto de sociatizaciónrealizado el día 19 de maruo del año 2018, con toi habitantes de la col. monte verdedel sector sur de este Municipi; 

-y 
contando con ra preseñi¡a de ros regidoresmunicipales y representante del Departamento de 

'plan¡ncáción y urbanismoreferente, el proyecto urbanístico "Paseo la Lagu1a,,, quá ááiarro¡a Ia EmpresaInversiones y construcciones s. a. de c. v. (INVÉñcorusn) en el terreno con clavecatastral GQ340z-00-0021, ubicaoo en el secior dela vuetá det cura al costado Nor-Este de la col' Monte verde.-- man¡Festándoles-iámnién a tás vecinos el impactoambiental positivo que generara con este. proyecto ar conectar tas aguas negras dela col' Monte verde al cóhctot pr¡ni¡pal dei tát;á" en mención.- se adjunta actade la reunión para comprobación de Ia u..ptál¡on del proyecto por parte de loshabítantes de la col' I'io¡teverde y_con ía presencia de bdos los firmantes.-Atentamente'- Arq.- Tulio Zuniga.- sub Director áe ptunificación y urbanismo.-Despues de arnplias Y suficientes deliberaciones la corporación MunicipalACUERDA: Aprobo en cabildo Abieño la "sociatiiic¡ón" del proyecto urbanístico"Paseo La Lagu ffd" , con los vec¡noi áL n cobnia 'tlonte verdá,, del sector sur deeste municipio Y corporación Municipal en 
-p-táno, 'el 

día rg Je ma'o del 2018,proyecto c¡ue desarrollara ta empresa "Inve{ioñ"í y construcciones s,. A. de c. v.(INVERCONSA), €fl el terreno con ctave catastral 'cQ¡+02-00-002L, 
situado en Ia"Vuelta del Cura", costado nor - este de la Colonia antes descríta.

§¿t"tfiJ;:flf 
Municipal notifique v certifique er presente punro de acta para

c'- Del Patronato y vecinos Residenciat Hacienda san Antonio, se recibiónota de que dice:
Deseamos manifestar a ustedes, que ha llegado a nuestro conocimiento la intencionde una empresa que desea ootener pármiso oe pJrte de la ALCALDIA MUNICIPALDE cHoLoMA, para el desarrollo de ün proyecto de la posible construccién para uncementerio en una determinada área de nuestra zona ruriáuñ.Jri. 

"
Estamos consientes que la potestad de aprobación o no aprobación radica en elpleno de dicha alcaldí.a municipal, s¡n ámbargo noiotros los vecinos residentes deesta zanat deseamos exponeries' Ios moüvós por los cuales ,oli.it *o, gue noconsideración ni aprobación para el desarrollo de dicho proyecto, por las siguientesrazones:



1'- se generaría una triste y anti ecológica deforestación y destrucción de áreas
H#ñ¿?:Hl 

acondicionamiento de ra"r 
-[arceras 

en oóná* ,u pretende rearizar
2'- se generaría una extensa destrucción y contaminación del suelo superior comotambién del sub- suelo por el tipo oe provlñ; ;" soto en er comienzo der misffio,sino que de forma permanente'- Deseamos colngnlarles que casi el Laaa/odelosvecinos de esta zona (55 casas aproximadamente) hemos'á..urrollado proyectospropios de pozos de agua sub- terranea, ya que es dificil para AGUAS DEcHoLoMA' el podernos b-r¡ndat ai.ño seryicio por ta zona en que nos encontramosubicados' lo cual hemos sabido enián0., v .á*árno*,, .uunáo io, han expúesto rasrazones' viendonos obligados asi; cada uno J" 

-norotros 
los vecinos; el poder cubriresta necesidad basica, €s decir "el abastecimiento de este ,¡¿rll¡quido,, sin presionarni exigir Ia interuencion de ra nr_cnmm cHoLoMA._3'- En nuestra zona residenc¡at ñemos establecido un programa de seguridad, gueincluye un sistema de vigilancia tanto para el control áe ingreso como en lasdiferentes areas del vec¡náario, ó.iá oenlRc¡o á* bs ,-.rlo.nlus y sus visitantes ,como un proyecto como el que se pretende obtener autorizacion, debido a tamagnitud del mismo (constante circulacion de atto !u:o d;;;;;;nas no residentes),practicamente nuestro sistema de seguridad seria inmanejabte, con una fuerte

::Hrtr,i*,o.1 
desaparecer, poniendo en riesgo nuesrro ambienre residenciat y

4'- Nuestra zona que es altamente de caracter residencial y no comercial,prácticarnente seria devaluagr, v. ü; con el arto transito y ilñ de equipo pesado;no solo para el desarollo del m¡imoi sino gue puiu ,u permanente mantenimiento, ycon el posterior atto flujo de v¡s¡tantes gue un cementerio generar, alteraríatotalmente er ambiente de . trurrqriridad, íir,-sosiego y seguridad que se
:f?,ffiil:Hi;"TáT3t=3]o,ente por er cu'ar *rinos áe rós vecinbs han reiizado
5'- Mo existe una infraestructura de círculación apropiada en ta actualid ad, yaque Iacalle principal genera serias dificukaJes de circulación. y acceso, con el agravanteadicional que ya en el área cercana del proyecto pretendido, las limitaciones son aunpeores'- Finalmente muy respetuosa- rinaímente muy respetuosamente solicitamosa ustedes' analizar nuestras consideraciones y resoíver oe ionio.*idad.- Atentossaludos'- Antonio lzaguirrre .- Presidente , Gusiavo Zeron.- secretario.-La corporación tvluniápal ACUERDA: Admitir el presente esgito, haciendo delconocimiento a los peticionarios (vecinos de Residáncial nacienáa san Antonio), quela misma, no es facultad oe rá-cb-rpoááó" ffi;;,p.r, otorgar ese tipo de permisospara el desarrollo del proyecto solicitado, v, ql. es d secretaria MiAmbiente(SERNA) es la única que tieñe pot ttuá de .áncü* esta clase de permisos.

S¿Htffi:il§ 
Municipal noühque v cert¡nsue á- presente punto de aca para

I;-X§ 
ta Fundación l'lisioneras de María rnmaculada , s. o se recibió nota

La Fundación Misioneras de María Inmaculada, siervas de las obreras estarnosllevando a cabo con la ayuda..de dios. varios proy*.tos en nuestro centro virgen de
:i[iffi;il'ijffiflDesasü*, currátera al carmen en er secto, LG; Ár"ri.?,o, €,
* centro Educativo pre basico y Básico virgen de suyapa



+

* Centro de Promoción de adultos, Ios fines de semana con el programa de IHER,
desde Primaria a Bachillerato.
* Talleres vocacionales para jóvenes y adultos
x Sede de jóvenes constructores, proyecto llevado a cabo por ONG. Glasswing.
Solicitamos su ayuda para que estos proyectos puedan seguirse llevando a cabo
para mejorar la educación, y con ello la calidad de vida de los habitantes de este
sector del municipio.- Se adjunta la propuesta del proyecto.- agradeciendo de
antemano su colaboración y esperando una respuesta positiva a Ia misma.-
Atentamente.- Hna. María Jesús San Martin Adán.- Presidenta de la fundación.-
La Corporación Municipal ACUERDA: Que en viftud que la fundacién Misionera de
María Inmaculada S.O. solicita la exoneración del permiso de operaciones y es una
institución que ofrece proyectos de educación (centro pre básico, básico, promoción
de adultos, talleres vocacionales, etc.) en la aldea El Desagüe, sin fines de lucro,
esta Corporación municipal, otorga de manera simbólica, mediante el pago de Lps.
26.00 el permiso solicitado.-
Que Secretaria Municipal notifique y certifigue el presente punto de acta para
efectos legales.
50 ,- IÍ{FORMES.-
A.- Del Depaftamento de Planificación y Urbanismo, se recibió informe gue
dice:

INFORME

Para: Honorable corporación municipal de Choloma.

De : lng. Shirley Sosa.
Coordinador del Comité Técnico Municipal

Asunto: Aprobacién de Proyecto Final "Proyecto paseo La Laguna"

Propietario: Empacadora de Cortes S.A. de C.Y.

Ubicación: Curva Victoria, Choloma, Cortés

Solicita aprobación de Proyecto Final del

la futura urbanización denominada PASEO

A del 04 de Agosto del 2017 emitida por

ANTECEDENTES

La Empresa Empacadora de Csrtés S.A. de C.V.

Proyecto Urbanístico Paseo La Laguna.

Esta empresa tiene APROBADO Anteproyecto de
LA LAGUNA según Acta No. 177 Punto 5 lnciso
Corporación Municipal de Choloma.

Fecha: Lunes 23



5

Actualmente esta empresa ha presentado ciertos cambios en el Anteproyecto Aprobado,
cambios que son aceptables debido a que la planta de tratamiento cambio de lugar, dicho
sitio estará diseñado con lotes residenciales.
Esta empresa ha presentado la documentación de sustento para la
Final la cual se resume a continuación {Planos, memorias de cálculo,

DICTAMEN
Aprobación de Proyecto F¡nal

aprobación de Plg¡g,cto
, presupuestos):.r: : 

..

INFORMACION

SOLICITADA POR IA D.P.U.
OBSERVACIONES

D.P.U.
1. Comprobante de pago

de Bienes lnmuebles.

Predio con clave GQ340Z-0021 Deberá
presentar cancelación de B.l. de este año.

Document¿ción Técn¡ca
INFORMACION

SOLICITADA POR LA D.P.U.

OBSERVACIONES

D.P.U.

RECOMENDACIONES

ESTABLECIDAS POR D. P.U.

L. Presentación de planos

y memorias de cálculo:

a) Polígono

uso pE s_uEros GENEML
EI uso de suelos cambió
internamente ya que se

hicieron unas pequeñas

modificaciones en cuanto a

distribución de lotes, los

cambios son aceptables de
acuerdo a las normas y
directrices emitidas por este
departamento.

Ninguna

2. Vías Propuestas Las calles, avenidas y

bulevares principales
quedaron tal y cual se

aprobaron en anteproyecto.
Las vías quedaron
establecidas en acta donde
se aprobó anteproyecto, las

calles serán pavirnentadas

según las especificaciones
que se plasmaron en la

memoria tácnica entregada.

Todas las calles serán de

concreto Hidráulico de 20
cms. de sub-base con una

losa de concreto ciclópeo de
con 15 cms. de espesor
(Concreto de 4,000 PSI) que
deberá ir respaldado por la
empresa quien suministrará

dicho concreto. (L0 cms de

piedra y 5 cms. de concreto_}.

Deberá presentar
seruidumbre de calle
e§criturada a favor de
la Municipalidad de
Chotoma. Que es la
§egunda entrada por
el Motel, la otra calle
principal de acceso
será por Alutech.



b

3. Factibilidad ambiental. Presentó constancia de Ml
AMBIENTE, documentación
presentada en la Plataforma.

Queda pend¡ente licencia
ambiental debiéndola
presentar en un plazo
máximo de 1 rnes a parti[,
de la fecha de aprobqffi§,i
de Proyecto Final. ¡;.,i'''' .. i,;

4. Sistema de drenaje
pluvial

Según revisión de la Comisión
Técnica esta bien el drenaje
de aguas lluvias interna que
será por escorrentía
debiendo descargar dichas
aguas en un solo canal y
drenarlas hasta el punto
especificado {descargaran al
efluente más cercano, canal
de aguas lluvias antes de
Ilegar al peaje de S.P.S.-
Choloma.)

Ninguna

5. Factibilidad de la ENEE Presentaron constancia de
ENEE pero los diseños aún no
se han aprobado, ya que la
ENEE ha tardado en dar dicha
aprobación.

Antes de Aprobación
de los Blanos finales,
deberán elttregar
dicho plano aprobado
por la EI{EE.

6. Factibilidad

Potable.
de Agua Aguas de Choloma, flo

cuentan con este servicio en
la zona, por lo tanto se han
estado tratando soluciones
viables para este proyecto.
Presentaron contrato de
promesa de venta de un
terreno en la Col. La Granja,
el cual antes de la
perforación deberá contar
con todas las especificaciones
de la Unidad Municipal
Ambiental.

Antes de
a de Planos

deberánfinales
presentar informe de
Aguas de Choloma en
donde espec¡fiquen
como §e conducirán
las aguas hasta el
proyector haciendo
mención que e§to ya
se tenía en pláticas
en e§ta empre§a
Pre§tadora de
seruicios, de no

Ia

plano. Plazo Máximo
30 días.

presentar
informe
aprobara

e§te
no §€

ningún

7. Factibilidad de

Alcantarillado
Sanitario.

Según la ernpresa de Aguas
de Choloma, no cuentan con
este servicio en la zona.

dos alternativas;
1. La Solución prop¡a

del proyecto
incluyendo las
viviendas de Col,
}lonte Yerde, en la



cual §e

reguisitos gue a
continuacién se
describenl sistema
de rejillas para
solidos grandes y
para solidos
pegueños,
desarenador,
trampa de grasas,
homogenizador,

2,

Biodigestor
proceso anaerobio
avanzado, filtro de
flujo ascendente y
sistema de
humedales, o sea
una planta
completa (no se
aceptara solo la
construcción de
biodigestores sin
todas las
especificaciones
antes propuestas).
Se está llevando a
cabo una solución
macro del sector,
con la intención de
construir
planta

una
de

tratamiento gue
abarque no solo
este proyecto si no
también Monte
Verde, Res. Las
Colinas y otras
residenciales que
se guieran
construir a futuro
ya gue hemos
tenido pláticas con
otros
invercionistas en
este rubro. Este

una planta ,idé
tratamiento p?io,
con todos los

7



proyecto esá éií
camino ya se ubicó.
el sitio y se
sostuvieron
platicas con el
dueño de la
propiedad,
estamos a la
espera del diseño
macro. Por lo cual
este proceso es
más tardado pero
es el que estamos
a la espera de
tograr,

De no concluirse la 
,

segunda opción, esta 
l

empresa deberá
construir la primera
opción dentro de la
urbanización o en
propiedad aledaña las
cuales estos
adquieran por
compra-venta.
Los pozos de

segúninspección
recornendaciones de
aguas de Choloma
deberán estar a 5O m.
de longitud por el
mantenimiento de los
mismo§"

8. Factibilidad de
Desechos sólidos.

Según la empresa de Aguas
de Choloma, no cuentan con
este servicio en la zona.

Deberá contratar servicio
privado para la
recolección de desechos
sélidos.

9. Áreas de equipamiento
social y áreas de

compensación.

Estas áreas están
debidamente establecidas y
cumplen con las normas del
L5% del área total del
polígono.

Una vez, aprobados los
planos deberán traspasar
Ias escrituras de estas
áreas a nombre de la
municipalidad de
Choloma en un plazo
máximo de 30 días.

CONCLUSION:
Una vez revisada la

Residencial PASEO

documentación para la APROBACIÓN de Proyecto Final del Proyecto

LA LAGUNA recomendamos a la Honorable Corporación Municipal



APROBARPROYECTO FINAL de dicha Residencíal, tomando en cuenta todas
recomendaciones que deberán ser presentadas para aprobar planos de proyecto final.-
Atentamente.- Shirley Sosa.- Coordinador Técnico Municipal.-
La Corporación Municipal ACUERDA: Aprobar como Proyecto Final, el proyecto
residencial "paseo La Laguna", debiendo los urbanizadores cumplir con las
recomendaciones antes relacionadas, del mismo modo el Departamento de
Planificación y Urbanismo, deberá superuisar de tal manera que se cumplan dichas
recomendaciones ya mencionadas en el presente informe.-
Que Secretaria Municipal notifique y certifique el presente punto de acta para
efectos legales.
B,- Del Depaftamento de Tesorería Municipal se recibió infoffne que dice:
Cumpliendo lo que establece la Ley de Municipalidades, For este medio les estoy
dando a conocer los resultados financieros registrados en el Primer Trimestre del
año 2018 (Enero a Mazo) resumidos así:
Ingresos
Ingresos Corrientes
Ingresos de Capital
Total de Ingresos

Eoresos
Gastos de Funcionamiento L. 26,462,376.Ls

L.76,986,282.09
L. 16,890,438.87
L. 93,876,72A.96

Gastos de Inversión
Total de Egresos

L. 35,866,628.38
L. 62,329,004.53

Comentario: Como podrán obseruar el Ingreso promedio mensual es de L.
34,772,t67.57 en base al presupuesto del 2018 que es de L. 4L7,266,010.90.
En este caso el Ingreso de los tres meses serian L. 104,3L6,502.7t y solo se
registraron L. 93,876,72A.96 con un desfase de L. LA,439,78L.75, que representa el
90o/o, sin embargo consideramos aceptables los Ingresos.- Les Saluda.-
Atentamente.- P. M. Rubén Espinal Gonzales, Tesorero Municipal,-
La Corporación Municipal ACUERDA: Admitir el presente informe para conocimiento
de la Honorable Corporación Municipal.

Que Secretaria Municipal notifigue y ceftifique el presente punto de acta para
efectos legales.
C.- Del Departamento de Auditoría Interna Municipal se recibió informe
gue dice:
En Cumpliendo a los aftículos 54 de la Ley de Municipalidades, 48 de la Ley
Orgánica del Tribunal superior de cuentas, For este medio presentamos el informe
sobre las actividades realizadas en el mes de Febrero de 2018.
Actividades realizadas :

1.- Acompañando al señor Rubén Espinal - Tesorero Municipal, a las oficinas de la
Fiscalía contra la Corrupción, atendiendo cita de la Fiscal Delmira Guzmán, para

planificar la entrega de documentación decomisada el 14 de Agosto del 2014, de
pafte de estos,
2.- Atención al señor Fredy Barrera- Gerente Distrito de Lady Lee, solicitando la nota
de crédito a favor de ellos, originada por ajuste sobre la declaracién jurada de
volumen de ventas, por cierre de operaciones a raíz de los hechos vandálicos

ocurridos en el municipio en el mes de diciembre del 2017.



3.- EI miércoles 07 de marzo, nos hicimos presente a las oficinas O" iu iiscalía
contras Ia corrupción en compañía del Procurador Municipal Marlon Oliva y Carlos
Cardona - encargado de archivo municipal, a recibir cincuenta (509 cajas de cartón
conteniendo documentmión decomisada, entregadas mediante Actas de entregas
por pafte de las fiscales Delmira Guzmán y Brenda Fuentes.
4,- Entrega de copias de las Actas de Entrega de la documentación decomisada
recibida por la fiscalía, a los señores Wilfredo Romero - Contador Municipal, Carlos
Cardona, con el propósito de verificar el contenido de las 50 cajas recibidas con la
documentación en vista que quedo documentación en poder de la Fiscalía para su
proceso de investigacién.-
5.- Atendiendo al consultor Jorge Armando Alemán solicitando inventario de
mobiliario y equipo de los señores de Aguas de Choloma, S. A. a través de
memorando recibido de pafte de Manuel Vallecillo - Gerente General.-
6.- Atención a consultas puntuales por medio de oficios a los depaftamentos de
Tesorería Municipal y Gerencia Administrativa, referente a sustentación de
documentación soporte en órdenes de pago de los señores Corporación Azteca, S. A.
de C. V. y Rolando Delcid Oliva, proveedores de suministros y servicios.
7.- Traslado a Municipalidad de Puerto Cortes, intercambio de documentación
proporcionando por el Tribunal Superior de cuentas sobre la elaboracién del
Dictamen sobre la Rendicién de cuentas año ZüL7.
8.- Pafticipación en Ia socialización del manual sobre evaluación del desempeño de
funciones promovida por pafte del depaftamento de Recursos Humanos.-
Atentamente.- Lic. Walter Aron Nolasco.- Auditor Interno Municipal.-
La Corporación Municipal ACUERDA: Admitir el presente informe presentado por la
Unidad de Auditoría Interna Municipal, para conocimiento de la Honorable
Corporación Municipal.

Que Secretaria Municipal notifique y ceftifique el presente punto de acta para
efectos legales.
6,0 .- VARfOS.-
A.- El Regidor Municipal Alexander Mejia Leiva solicita mediante "Moción" a la
Honorable Corporación municipal, delimitar los linderos de la colonia Ceden y
reasignar los números de bloques de acuerdo a la realidad y declarar "Área de
Reserua", donde no se pueda vender predios de la parte alta de dicha colonia y
prohibir la construcción de viviendas.- Moción que fue secundada por el Regidor
Municipal Rafael Ángel Ugarte Florentino.-
Por Io tanto la Corporación Municipal ACUERDA: Delirnitar los linderos de la

Colonia Ceden y reasignar los números de bloques de acuerdo a la realidad,
declarándose "Área de Reserya', con el propósito de que no se puedan vender
más lotes de la parte alta, asimismo prohibir Ia construcción de viviendas
autorizando al Deparuamento de Catastro, para que proceda a la
delimitación y reasignación de bloques.-
Que Secretaria Municipal notifique y ceftifique el presente punto de acta para

efectos legales.
B.- Del Depaftamento de Tesorería Municipal se recibió nota que dice:
Por este medio estamos solicitando se nos apruebe lo siguiente:
a) La emisión del certificado de depósito en Banco Davivienda, S. A., por valor de L.

63,000.00, con un plazo de trece meses, para garantizar el Proyecto de Desarrollo

de Capacidades Técnicas y generando empleabilidad a través de las rutas por La Paz



en el Conglomerado de las colonias 11 de Abril, INFOP, y Cedén"'dét'municipio de

Choloma.
b) La emisién de una Garanta Bancaria a nombre de MIAMBIENTE, por valor de L.

SÉ,g12.50, con un plazo de un año, para garantizar el proyecto, Desarrollo de

Capacidades Técnicas y generando empleabilidad a través de las rutas por La Paz en

el C¡nglornerado de íai colonias 11 de Abril, INFOP, Y Ceden del municipio de

Choloma.- Atentamente.- P. M. Rubén Espinal Gonzales.-

La Corporación Municipal ACUERDA: Aprobar la presente solicitud en todas y cada

una de sus partes, autorizando al señor Tesorero Municipal, para que proceda hacer

efectivo dicho certificado y Garantía Bancaria, para el desarrollo de los proyectos

relacionados.-
eue Secretaria Municipal notifique y certifique el presente punto de acta para

efectos legales.
C.. ACUERDO.-
La Honorable Corporación Municipal en pleno ACUERDA: Que en vista del alto costo

Ce la vida y las deducciones que nos hacen de nuestro Salario y el nivel de inflación

que actualmente su*e nuestra economía y en función de la pérdida del valor del

Lempira, consideramos pertinente y necesario un incremento salarial que pueda

compensar o sustituir los valores monetarios perdidos por el costo de la vida y en tal

sentido solicitamos muy respetuosamente al señor Alcalde Municipal un incremento

salarial de Lps. 10,000.b0 para los corporativos y Lps. 5,000.00 para el Secretario

Municipal respectivamente y dicho aumento seria a partir del let _ 9.e Julio del

prás.nte año.- atentamente.- Elena Espinal Aguilar, Vice Alcalde, Miguel Angel

Alvarado, Doris Esperanza Ulloa, Marta Irene Cruz Cerrato, Alexander Mejía Leiva,

Gustavo Antonio i4ejía, Rafael Ángel Ugarte, Yessenia Ninette Montoya, Hugo

Ricardo Rodríguez, Leda Lizette García Pagan, Jorge Fuad Jarufe Dox.-

eue Secretar-ia tviunicipal notifique y certifique el presente punto de acta para

efectos legales.
7o.-CIERRE DE SESION.-
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